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, 2380 podla entregarse a la Beneficencia para que 
• 2381 ésta Jo distribuya entre los hospi¡ales de la 

Costa. 
, 2381 El Segundo Secretario Honorable Senador 
• 2382 Rener, pasó a ocupar su asiento respectivo 
• 2382 en la Mesa Directiva. 
• 2383 El Honorable Senador Rener, dijo que es-
, 2384 taba en un todo de acuerdo con el dictamen, 

.-===========-==- pues rto cree justo que la región de Cabo 
PODER LEGISLATIVO Oradas a Dios, que después de ser azotada 

Cámara del Senado 
~===========·===~ 

por el huracán, continúe con la carga de ese 
impuesto que prácticamente no le ha benefi· 
ciado en nada. 

El Honorabl.e Senador doctor Argüello v¡. 
uadragésima Quinfa Sesión de la Cámara daurre dijo, que las razones serenas dadas 
del Senado, correspondiente a las ordina· por el Senador Rener, le animaban a consi

. rías del primer período constitucional dol derar que es más saludable para la empobre· 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· cida región de Cabo Gracias a Dios, por las 

. nagua, D. N., a las diez Y treinta minutos intemperies que ha sufrido, quitarle todos 
de la maflana del día miércoles diecinue· los gravámenes que pesan sobre ella y que 
ve de Septiembre de mil novecientos cin· por ese mismo motivo, el dictamen acogía 
cuenta y uno. la iniciativa de la Cámara de Diputados. 
Presidencia del Honorable Senador don Suficientemente discutido el dictamen, fue 

Alejandro Abaunza E., asistido del Primer aprobabo con el voto en contra del Senador 
, Secretario Honorable Senador doctor Atber· Delgadillo Cole. 
lo Argüello Vidaurre y del Segundo Vicese· A discusión en lo particular el Arl. 19. 

· eretario H?norable Senador doctor Emilio El Honorable Senador Oral. Chamorro, 
Alvarez Le¡arza. expresó que según datos que ha obtenido, 

· Concurrieron además los Senadores Ar· lo que ha dicho el Senador Rener que está 
, dello Botaflos, Castillo 'c. (Eduardo), Cruz ocurr.i~ndo en Cabo Oradas a _Dios, ocurre 
Porras, Chamorro (Emiliano) Debayle Del· tamb1en en toda la Costa Allánbca; que Blue
l•dillo Col,e, Guerrero (Lor~nzo), Ou~rrero fields mismo que antes era . floreci~nte, hoy 
.Castillo, Manzanares Sánchez B. y Zelaya C. dia sufre mucho porque la mdustria del ba-
. ¡ . . '.. nano que era de las principales industrias de 
. 9-Se abr'.o la ses10?. , Ja Costa, ha tenido mengua por las enferme· 

29-;-Se leyo y aprobo el acta de la sesión dades de las plantaciones y ahora sólo que-
,lntenor. . · da la industria maderera y la minera que co· 

39-Se leyó y puso a discusión en lo ge· mo todos saben, está floreciente. Dijo tam· 
lleporal en primer debate, el dictamen emitido bién que no le parecían muy fuertes las ra-
·~ la Comisión de Hacienda, sobre el pro· zones dadas por el Honorable Senador Re· 
lo !~ de ley, por el cual se deroga el Decre-

1 
ner, para suprimir el impuesto de ocho cen· 

. .....ecutivo de 17 de Marzo de 1913. tavos oro por cada buUo que se introduzca 
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por la Aduana de Cabo Gracias a Dios y 
que opinaba como el Senador Delgadíllo 
Cole, para que el producto de ese impuesto 
fuera entregado a la Beneficencia, para que 
ésta lo distribuyera entre los hospitales de 
Bluefields y de Cabo Gracias a Dios. 

El Honorable Senador doctor Sacasa, en 
apoyo al articulo en discusión dijo, que de· 
bía suprimirse ese impuesto que en nada be· 
neficiaba a los habitantes de Cabo Gracias a 
Dios, sino a otros lugares, siendo preferible 
que cada población cargue con sus propios 
sacrificios y se aproveche de los beneficios 
de éstos, pues prácticamente el producto de 
ese impuesto de ocho centavos oro, se dis
tribuye en otros lugares de la Costa y no en 
Cabo Gracias a Dios. 

El Honorable Senañor Alvarez Lejarza, ·eli
jo que ese impuesto de ocho centavos oro, 
quizá sea demasiado fuerte para un pueblo 
en desgracia, máxime sí, como ha ocurrido 
hasta la fecha, su producto va a ser distri
buido en otro lugar que no sea Cabo Ora· 
cias a Dios, por lo cual estaba completamen 
te de acuerdo con el dictamen. 

El Honorable Senador Oral. Zelaya C., se 
pronunció en favor del dictamen, expresan· 
do que debía tomarse en cuenta la situación 
precaria en que se encuentra la zona de Ca· 
bo Gracias a. Dios y que por otra parte, el 
Estado es el que debe prestar su ayuda a los 
hospitales e instituciones privadas y del Es· 
lado y que si se crea un impuesto para ese 
fin, el Estado es el encargado de colectarlo 
y distribuirlo equitativamente entre los hos· 
pitales; que por lo tanto, se pronunciaba en 
favor del artículo. 

Suficientemente discutido y sometido a 
votación el Ar!. 19, fue aprobado con diez 
votos a favor y cuatro en contra. 

Se leyó y aprobó el Art. 29, último de que 
consta el proyecto, quedando así, aprobado 
en primer debate. 

El Honorable Senador Rener hizo moción 
en el sentido de que se le dispensaran al pro· 
yecto antes mencionado, los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autógrafos, apro· 
bación del acta en la parte conducente y 
demás trámites reglamentarios. 

§e pronunció en favor de la moción del 
Senador Rener, el .Honorable Senador doc
tor Argüello Vidaurre, quien manifestó que 
durante el tiempo que estuvo en la Costa 
Atlántica, haciendo un estudio de las rique
zas que posee, desde Cabo Oracias a Dios 
hasta San juan del Norte, pudo apreciar que 
no sólo cuenta con la riqueza del banano, 
la madera y el oro que se encuentra en toda 
la región de la Costa Atláulica, sino muchas 
otras, pues existen millares de hectáreas de 
plantas oleaginosas, en donde la palmera se 
desarrolla como en el Bra~il y que existe 
también, como en la India, gran cantidad de 
bambú y muchas. riquezas más. 

Suficientemente discutida y sometida a~ 
iación la moción del Honorable Senador~ 
ner, fue aprobada con trece votos a fav0· 
uno en contra. .. · 

49-Se continuó la discusión en lo~ 
cu lar, en primer debate, del Reglamento~· 
terior de la Cámara del Senado. ,' 

A discusión el Art. 1, fue aprobado co . 
moción propuesta por el Honorable s 
dor doctor Alvarez Lejarza, para que dog 
dice: • •.. decrete trasladarse a otra ciuda 
de la República>, se diga: c. • . decrete lfa 
ladar su residencia a otro lugar de la Rep 
blica•, pues perfectamente puede traslada 
a un pueblo o villa. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo 
ficación, los Arts. 2, 3, 4, 5 y 6. · 

Al dictarse el Art. 7, fue aprobado con• 
modificación sugerida por el Honorabl · 
flor Presidente, para que cuando se trata , 
sesiones ordinarias con motivo de un 
urgente, si no se pudiere celebrar la .J 
Preparatoria el día anterior al señalado .P 
la instalación, se celebre el mismo día de é' 

Fueron leídos· y aprobados sin reform • 
guna, los Arts. del 8 al t 5, inclusive, as . 
mo los incisos a), b), e) y d) del Art.16'· 

A discusión el inciso e) del Art. 16.' ,: 
El Hor¡prable Senador Alvarez Lejarza 

jo que, según el inciso e), el Presidente. 
la Cámara concederá la palabra solo a lo~" 
Senadores y funcionarios con derecho a elll 
y que en el Art. 49 del mismo Reglamen{o, 
se establece que cuando el Senado cono~···· 
de la acusación de un funcionario, éste dar;: 
audiencia al acusado, previniéndole que pó , 
si o por apoderado ejerza su defensa, hacie1t: 
do moció~ _para que en ese inciso se incl.~,i' 
yera tamb1en a los defensores. . •.f!t:i' 

El Honorable Senador Delgadillo Cole)í; 
dijo que se permitía llamar la atención ~~ 
que en ocasiones pasadas, ha sucedido qu~; 
los defensores son abogados que pertenece!!¡'; 
a las Cámaras Legislativas y que por eso · 
quizá no cabría la moción del Honor~b · 
Senador doctor Alvarez Lejarza. , 

El Honorable Senador Alvarez,Lejarza r 
tiró su moción para presentarla cuando . 
discuta el Capítulo referente a las acusad. 
nes. En consecuencia, el inciso e), fue apr,, 
bado sin reforma. Igualmente se aprobaro 
los incisos del f) al n) inclusive del Arl. 1,. 

Se leyeron y aprobaron sin modificad 
alguna, los Arts. del 17 al 25, inclusive. 

A discusión el Art. 26. ' 
El Honorable Senador Sánchez B., hl, 

moción para que en el· artículo 26 se dijer 
que si un Senador Propietario no concurr

5 re por lo menos a cuarenta sesiones, el· 
plente incorporado en su lugar, gozará. de 
mitad del sueldo durante las vacac1on 
cuando el Congreso no esté reunido, lo 
le parece sumamente justo. 
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. El sellor Presiderlfe obserVó al Honorable 
senador Sánchez B., que cómo ee haría en 
el ,aso de que un Senador Suplente asislle
fa g las se!enta sesiones ordinarias, y que 

. tiene detecko a gozar del sueldo durante el 

. perfodo de V'acadones, si el Ejecutivo con
voca a sesiones extraordinarias y concurrie
te a ellas el Propietario, pues en este c:a~o 

;: Je corresponderfan al Propietario, porque ya 
. está incorporado. 
• · El Honorable Senador Deba y le dijo, que 
. se oponía a la moción del Honorable Sena

dor Sánchez B., pues la categoría del Sena
dor Suplente no es la misma del Propietario, 

· pues aquél únicamenle tiene derecho para 
suplir al Propietario cuando ésle no pueda 
1sistir a las sesiones. 

•. El Honorable Senador doctor Manzanares 
se pronunció en conlra de la moción y en 

•. favor de la tesis del Honorable Senador Dr. 
. Debayle; pues en realidad, la categoria del 
· Propietario es una y la del Suplente otra, y 
: que lo dispuesto en el Artículo 25 es muy 
· lógico y debla aprobarse. 
; El Honorable Senador Sánchez B., retiró 
• su moción, quedando aprobado el Artículo 
• sin ninguna modificación. 
.; Se leyeron y aprobaron sin ninguna re!or
•. mi, los Arts. 27 y 28. 
_; El Honorable Senador doctor Manzanares 
, pidió se agregara un articulo a continuación 
·del 28, para que lo que rige en relación al 
• candidato pre.sidencial del partido de-ra mi~ 
/noria, rigiera también para los Senadores Vi

talicios. 
Contradijeron la moción del doctor Man

zanares, los Honorable5 Senadores Sacasa y 
;¡ Ouerrero, expresando que esa disposición 

Al díscutirse el Art.' 31, el Honorable Se
nador doctor Alvarez Lejarza, observó que 
debía decirse •en lugar visible• y que debe 
incluirse la tarjela de identificación que ex· 
tiende a cada Representante el jefe Director 
de la Guardia Nacional. 

El Honorable Senador doctor Deba y le su· 
girió que en la parte final del articulo se su
primiera la palabra •oficial> y se dijera úni· 
camente •Congreso Nacional>. 

Los Honorables Senadores Sánchez B. y 
Sacasa, manifestaron que esas· no eran dis
posiciones que debían establecerse en un 
Reglamento que es únicamente para el régi
men interior de la Cámara. En el mismo 
sentido se pronunció el Honorable Senador 
doctor Argüello Vidaurre, opinando que eso 
no podía ineluirse en el Reglamento, pero si 
se podía decir que cada Senador portará un a 
tarjeta de identificación extendida por el Pre
sidente de la Cámara . 

Sometido a votación el arlÍculo con !as 
modificaciones propuestas, fue aprobado por 
unanimidad. 

59-Se levantó la sesión. citando el sef!or 
Presidente para celebrar la próxima el día 
jueves veinte del corriente a las diez a. m. 

Alejandro Abaunza E., 
Presidente . 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, 
Secretario. 

Pablo Rener, 
Secretario . 

PODER EJECUTIVO 

Eduoaoi6n Públloa 

podía ponerse únicamente con carácter tran- N9 212 
silorio, por el tiempo que rijan los pactos, El Presidente de la República, 
pues en esa misma forma está también en la Acuerda: 
Cottslilución Política. 19 Subvencionar a partir del 19 de Sep. 

, El Honorable Senador doctor Debayle, di- tiembre corriente, para que continúe sus 
fo que estaba de acuerdo con la sugerencia estudios del Tercer Ano de Der1Who en la 

:. del doctor Manzanares y que asl como él, Universidad Nacional de Nicaragua, al Br. 
lodos los liberales de la Cámara, están se· Diego M. Robles, con la cantidad de Cin
guros que se mantendrá la armonía entre los cuenta Córdobas (C$ 50.00) mensuales, en 

.. · dos partidos politicos, e~tando absolutamen- lugar del Br. Francisco Gutiérrez Arias, a 
'. te de acuerdo en que esa disposición se pon- quien se le canceló la subvención por acuer-

do N9 155 de fecha 30 de Agosto ppdo.; 
· ¡a en el Reglamento, diciendo •por esta 2Q -La erogación se imputará al Título 
,. Vez, Y mientras esté en vigencia el pacto. VIII Capitulo XXIX del Presupuesto Gene· 

El Honorable Senador doctor Manzanares ral de Gastos vigente. 
; propuso que dicho artículo se redactara en Comunlquese.-Casa Presideneial.-Ma
,1.I• siguiente forma: cSi faltare cualquier Se· nagua. D. N., Septiembre 26de1951.-SO
'. hador Vitalicio del partido de la minoría, MOZA.-La Vice-Ministro tle Educación 
.• tjercerá las funciones titulares que le corres- Pública, Oiga Núfiez Abaúnza. 

rnden., ~n Senado~ suplente del mismo par· NQ 210 
· do Pohtico de aquel>. El Presidente de la República, 
' Esta moción fue aprobada para incluirla Acuerda: 
~n el capítulo de las disposiciones transito- 19-Jubilar con la cantidad de Sesenta 

as. Córdobas (C$ 60.00) mensuales al señor Al· 
lo Se leyeron y aprobaron· sin modificación fonso Pasos ·campos, profesor del Departa-

s Arts. 29 r 3Q, 'mento de Granada, d-. conforn¡igad con Re· 
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solución Ministerial N? 634, fecha 26 de 
Septiembre de 1951. 

20 · Este Acuerdo SU{te efectos legales a 
partir del 19 de Octubre próximo; y la ero· 
gación se imputará al Titulo VIII, Capitulo 
XX.XI, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comunlquese . ..-Caea Presidencíal.-··Ma· 
nagua, D.N., 26 de Septiembre de 1951. -·SO 
MOZA.·-·O'ga Núflez Abaúnza, Ministro de 
Ea ucación Pública, por la Ley. 

N9 315 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Jubilar con la cantidad de Sesenta 

Córdobas (C$ 60.00) mensuales, a la aefiora 
Concepción C. de Brenes, profesora del 
Departamento de Maaaya, de conformidad 
con Resolución Ministerial N9 681, fecha 19 
de Octubre de 1951. 

2? - Este Acuerdo surte efectos legales a 
partir del 19 de Noviembre próximo. 

Comun(quese.- Casa Presidencial.--Mana· 
gua. D. N.. 31 de Octubre de 1951.··SO 
MOZA .. El Ministro de Educación Pública, 
Andrés Garc(a. 

No 288 
El Presidente de la Repóblíca, 

Acuerda: 
lo.~Jubilar con la anma mensual de Se· 

santa Córdobas (0$ 60.00), a la profesora 
del Departamento de Masaya, sefiora Con· 
cepción C. de Brenes, de conformidad con 
Resolución Ministerial No. 681, !echa 19 de 
Octubre de 1951. 

2o. - Nombrar al seflor Alejandro Trejos, 
profesor de la Escuela Graduada de Varones 
No. 6 Bo. La Parroquia, de la ciudad de 
Masaya, Departamento del mismo nombre, 
en lugar de la eefiora Concepción C. de Bre· 
nes, que fue jubilida. 

3o. - El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa· 
mento y devengará el sueldo menaual de: 
Ciento Cincuenta y Cinco Córdobas ..•. 
(C$ 155.00). que se tomará del Titulo VIII. 
Capítulo VIII, del Preeupuest~ General de 
Gastos vigente, a partir del lo. de Noviero· 
bre próximo. 

Comuniquese. -Casa. Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 25 de Octubre de 1951.- SO· 
MOZA. -El Ministro de Educación Pública, 
Andrés Garc!a. 

Ministerio de Salubridad Pllblloa 

No 84 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Nombrar al sefior Mario Aburto, Ins· 

pector de Higiene de Managua, en suatitu· 
ción de Miguel Madrigal TituloXII, Cap!tu 
lo II. 

II - Nombrar al señor Miguel Madrigal, 
Inspector Anti·aegypti de Managua, en sus· 

títución de Mario 
p!tulo II. 

III-Los anteriormente nombrados dev~ 
garán el sueldo asignado a sus cargos en 
Presupuesto General de Gastos vigen 
Efectivo el primero de Noviembre de 
novecientos cincuenta y uno. 

Comuniquese.-· Casa Presidencial ... Ma ' 
gua, D. N., cinco de Noviembre de 
novecientos cincuent~ y uno.-· A. SOM() 
Presidente de la República.·· Or. Lsona 
Somarriba, Ministro de Salubridad Ptíbll' 

No. 86 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: .. -' 
1 - Nombrar al seflor Fernando . So·· 

Inspector de Higiene de Chinsndega, · 
sustitución de Camilo A. Pérez. Titulo 
Capitulo V. 

lI -Nombrar al sefior Camilo A. Pér 
Inspector de Higiene de Managua, en aus 
tuci6n del sefior' Fernando Sotelo. Tltu · 
XII. Capitulo II. 

III-Nombrar al sefior Francisco Tenor 
Inspector Jefe de Higiene de Rivas, en sil 
titución del sefior Ernesto D. Aguilar. · 
tulo XII. Capitulo V. .. 

IV- Nombrar al sefior Ernesto D. A 
lar, Inspector de Higiene de Managua, 
tolo XII, Capitulo ll. 

V- Cancelar el nombramiento del eefl 
Salvador L6pez Román, Oficial de Sanidad\ 
Ambulante, quien pasa a otro lugar. 

VI-Nombrar al sefiOr Salvador L6pez .•. 
Román, Oficial de Estadistica de la IV Sec
ción de Sanidad en Managua, en sustitución . 
del señor Francisco Tenorio que pasa a otro . 
lugar. 

VII- Los anteriormente nombrados de· 
vengarán el sueldo asignado a sus cargos en 
el Presupuesto General de Gastos vigente. 
.Efectivo el primero de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

Comunlquese. -Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., seis de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y uno. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. -Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

N9 88 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , . 
!-Nombrar al sefior Ceferino Talavera, 

Encargado de Limpieza y Auxiliar de Labo' • 
ratorio del Centro de Salud de Matagalpa, 
en sustitución del sefior Félix Bustos. TI· 
lulo XII. Capitulo V. 
!!~Nombrar al sefiOr Ernesto Ugarte, 

Jefe de Cuadrilla y Zona, en sustitución del 
sefior Alberto Montano. Titulo XU. Capi· 
tula VII. Prog. DDT. 

IV-Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuestos General de Gastos vigente. 
Efectivos el primero de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.-·Mana· 
gua, D. N., doce de Noviembre de mil nQ· 
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ecientos cincuenta y uno.··A. SOMOZA. 
presidente de la Repllblica.--Dr. Leonardo 
90111arriba, Ministro de Salubridad Pllblica. 

N9 87 
El Presidente de la ltepllbllca, 

Acuerda: 
• ¡_Nombrar al sef1or Pedro Benito Aréas, 
08pector para control de Reeiduos, lndus. 

alee, rellenos sanitarios y basúras subur
nu. en sustituc!6n del sei\or Pedro José 

Saravia. . ' 
II-El anteriormente nombrado devenga. 
el sueldo asignado a su cargo en el Pre· 
puesto General de Gastos vigente. corres
odiente al Titulo XII. Capitulo II. Efec

vo el primero de Noviembre de mil nove· 
elentos cincuenta y uno. 
· Comunlqt:íese,-Casa Preiiidencial.-Ma· 
nagua, D. N., siete de Noviembre de mil 
11ovecientos cincuenta y uno.~A. SO MOZA. 
Presidente de la Repl'íblica. - Dr. Leonardo 
·Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 85 
El Presidente de la Repl'íblica, 

Acuerda: 
, I-Cancelar el nombramiento de estudian. 

de Educadores Sanitarios, de Jos siguíen· 
a: !sis Porras, Rosa Edda Blandón, Glo· 
a Zapata, Rosa Argentina Monterrey, 

Nelly Ortega, Idalia Zelaya, Fanny Castri
llo, Aminta Haydée Rodriguez, Ra6.I Casti
llo Dabul, Rodolfo Espinosa, Jestís Amador 

· . 'I Miguel Angel Rivera. 
11-Nombrar Educadores Sanitarios a los 

elguientes: Isis Porras, Rosa Edda Blandón, 
Gloria Zapata, Rosa Argentina Monterrey, 
Nelly Ortega Ortega, Idalia Zelaya, Fanny 
Ca•trillo, Aminta Haydée Rodrlguez, Raúl 
Castillo Dabul, Rodolfo Espinosa, J es(ís 
Amador y Miguel Angel Rivera. Titulo 
XII. Capitulo II. 

III-Los anteriormente nombrados deven
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 

·Presupuesto General de Gastos vigente. 
Efectivo el primero de Noviembre de mil 

· novecientos cincuenta y uoo. 
Comunique se. ··Casa Presidencial.--Mana· 
a, D. N., seis de Noviembre de mil oo-

ecientos cincuenta y uno.-·A. SOMOZA, 
residente de la Rep(íblica.·· Dr. Leonardo 
, marriba, Ministro de Salubridad Pl'íblica. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 8957 . 
L_Diez mañana treinta" Noviembre1 corriente su
ti«lla!ás_e este J1o1zgado, lote terreno doce manza
t~a, )Urt.sdicción Moyogalpa, cultivado café, limi

-· · o: .ºr!ente, Ignacio Martínez; poniente, Inocen-
te O?t!len¡ norte, Benjamín Espinoza; sur, terrenos 
Dn1n1c1pales. 

U Eje.cución: Modesto Martinez contra Simona Or
z lngoyen. 
Base: un mil ochocientos córdobas. 
Oponerse legalmente, 

Juzgado Civil Distrito. Rivas, diecisiete Noviem 
bre mi1 novecientos tincuentiuno.--Moisés S. Co..;; 
le, Srio. 4031 3 3 

Nn Mso 
d1tce maftana lunes tres Diciembre éntranle sú~ 

bastarásc local este Jutgado sigüierttes itirrluebles: 
a) un lote dé dos caballerías de tierra, rrtedida arl· 
tigua, Sitio_ Las Cuevas, comarca Tecuanante, coni
prensión Villa Paz Centro, dentro siguientes linde: 
ros: oriente, sitio Las Fuentes y Tólapa; poniente;. 
tefrl'!ü.os del Ojoche y Lortta Tiesa; rtdrte, tietraS 
de Sin Nicolás; y sur, sitio Las Pilas; ll) finca lás 
trozas, jurisdicción Mslpalcillo o Larreynaga, fór· 
rtta siguientes derechos: 1) una caballería tierra 
medida antigua, sitio las Cuevast lindante: oriente, 
tierras que fueron de Manuel Narváez y El Charco 
de los Bueyes; poniente, Sitio de San Nicolás y ca· 
mino real de _los Managuas; norte, hacienda Jesús 
Marra, Charco Grande y Talpetate; y sur, Sitio -El 
Rincón del Caoba y tierras de Las Fuentes y 2) 
Una caballería, medida antigua, Sitio San Cristóbal 
de las Cp_evas1 misma jurisdícción, lindante: oriente, 
terrenos de Tolapita; poniente, Sitio de San Nicolás; 
norte, tierras de El Talp.etate; y sur, Sitio de Las 
fuentes, propiedad compuesta de treinta.y cinco 
manzanas cercadas y cerradas todos sus rumbos, 
con casa, pozo y pila y solar cien varas cuadradas, 
comprendido todo dentro aiguientss linderos parti
culares: oriente, encajonada en medio, Toribia 
Coca v. de Pozo; poniente, norte y sur, resto terreno 
de sitios mencionados. 

Base posturas: Cuatro mil cuatrocientos sesenta 
y dos córdobas. 

Ejecuta: Roberto Baca a Sucesión florencio Po· 
zo Goca. 

Dado Juzgado Criminal Distrito y Civil Distrito 
por Ja Ley.--León, diecinueve Noviembre mil no
vecientos cincuentiuno.-Ernesto Madriz, Srio. 

4055 3 2 

N9 8976 
Once ante meridianas veintinueve Noviembre co

rriente, subastaráse mejor postor finca .urbana ubi
cada ciudad Masaya, compuesta solar donde están 
construidas dos casas modernas consiguas forma 
caiíón quince y veinte varas, ladrillos cemento, co
rredores interiores inclaustrada y dependencia ser
vicios interiores. Lindando: este, predio herederos 
José Oseas Zepeda; oeste, predio Teófilo Dabdub; 
norte, calle en medio, predios herederos Eufraciano 
Vanegas, Rafael Peña y otros¡ sur, calle, mediando 
predio María Montenegro de Túckter. 

En ejecución: Da. Mercedes l(obletó de Urbina 
contra Da. María Prado de Pérez. 

Oyense posturas legales. 
Base: Nueve mil quinientos córdobas. 
Dado Juzga.do de Distrito.-Diriamba, diecinueve 

Noviembre mil novecientos cincuenta y uno.-f. 
M. Arellano.-Nap. Molina l., Srio. 

Es conforme.-Nap. Mollna l., Srio. 
4042 3 2 

No. 8975 
Diez mañana día viernes treinta corriente, este 

Juzgado Distrito, por ejecución luis García Alta
mirano contra Juho Rodríguez Blandón, rcmataráse 
mejor postor bienes 4 Cmbargados, consistentes: a) 
casa y solar ubicados San Juan Telpaneca. lindan· 
tes: norte. f:steban Alvir.; sur, camino a Telpaneca; 
oriente; Guillermo Castro; occidente Teodoro Salce· 
do; b) solar mismo lugar, lindante: oriente, Teo· 
doro Salcedo; occidente, Guillermo Castro; norte, 
Esteban Albir; sur, camino a Telpaneca; c) Un 
burro moro blanco; d) muebles, rnostradores, es· 
tantes. Suman en total: Cuatro mil quinientos 
córdobas. 

Oyense posturas legales. 

11 
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Dá<lo Juzgado Distrllo.-Sottioto, dleciseis No• Jutgado Lota! CMI. Masaya, cinco Novie ., l 

Vie1nbre n,::il novecientos cirtcuentiuno.- feJipe S. mil noveciento& einc;uentíurto, ~ Héctor Vega nt!>;;Ff 

Rnque.-Ehaín tspinosa, Sría. -·- 37l7 31

1 
4o4:í 3 l! 

;. d . Ñí> 8965 : 
'-.tiatro é lá tardé¡ éinco dicient~ré próJt!ttio ~en

detase al martillo, lina Vanidades forma po1\feta Uso 
fen1enino de oro ntacizo de dieciocho KiJatts, pesó 

doscientos gramos con cadena niisttio me.tal de 
ocho pulgadas largo; tfene en sús costadós engat:ia· 
aos un rulll mediano y tres pequeHos. 

Base del remate: Dos niil seleciedlds tleútlcirico 
córdobas. 

Oyeiise posturás. 
Ejecución: Josefina C. de Zamora a Horlencia 

Bermúdez_ · 
¡uzgado 29 de lo Civil del Distrilo.-Managua, 

veinte de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.-Entre lfneas-dieciocho-Vate.-Testado ... -
18--No vale.-). Velásquez Prieto.-Julio Eduardo 
Aguilar, Srio. 4041 3 2 

N9 8995 
Once n1ai1ana diez de Diciembre entrante subas

taráse a martillo mejor póstor en remanso llamado 
'La Mica11o, próximo a eata ciudad, lote de madera 
de cuatrocientas veintinueve trozas de caoba y ce ... 
d~o real y un bote llamado e El toro•, de Veinte 
ptea de largo, por die'! y medio de ancho, que tien~ 

acoplado un motor de dos~ientos ~einlicinoo cabá· 
llos de fuerza. 

Ejecuta; Ramón Woo a Modeato Oropeaa Sosa. 
Oyense posturas al contado. 
Dado en el Juzgado de Distrito.-San Carlos, vein. 

te de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.-Luis H. Oarcía,_....C, Vega Pasquier1 Srio._ 

Es conforme.-San Carlos, veint~ de Noviembre 
de !nil n~vecientos cincuenta y uno.-C. Vega Pas-
quier, St10. 4070 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 8553 

Rogelio Mora, solicifa titulo supletorio casa 'l 
~olar esta _población, linderos: oriente, María On· 
Jaiba; poniente, con l?s Zapab1, calle de por medio; 
norte, lorenza Cortes. calle mediando¡ sur, tetla 
tnentada l\t1icae1a Zapata. Vale dosciento& córdobas. 

Oyense oposición término legal. 
~ecretarla Juzgado Local.-Tola, 2 de Octubre de 

lQoL-Carlos R. Molina h., Srio. 3530 3 3 

N 8860 · 

No 8855 
. ftahcisc0 tara ~odrlgUet, solicita titulo au 

rio1 finta rilstica, jurlsdicciólt Santa Teteaa, ¡¡= 
te, oríttite; camino; p_onfente, Segundo Rodt( 
ttorte; francisétJ l•rá Rodríguez; surj fr.u 
Meftede• Lata. _ Tetreno propio. :-

litttroino Sfttdl&>. · ·",: 
Quien pretebdil detecho dedilzcaU1 t~rmlti~ 1 
Jnzgado Clvll Distrito. Jtrtotepe1 seis NoYI 

rtt!I uo~eclentos clrtcuentiuno.-Lednidas Sin 
Stl~. 3743 3 .L 

. ., No.Salit. . 
Nicolás Te·cero Dlscua, solicita tltúio ¡u· 

lote terreno propio noverititres manzana.;. 
sitio Agua Zarca y Homitos, jurisdicción-El JI 
Fórmanlo dos lotes contiguos lindantes: t} 
te, jo1é Quintero; poniente, qµebrada enmedlo 
gino Rodrigue< Calderón, propiedad del 1011' 
te; norte, Agapito Mendoza; sur, Vicente t 
2) Oriente, lote anterior; poniente, Andres Rod 
gucz; norte, Nicolát Tercero; sur, Vicente lóp 

lntere1ado1 opónganse. ·, 
juzgado CMI Distrito. Leóñ, siete Noviem· 

mil novecientos clncuentiuno.-j. R. Saboreo 
Srlo, 3746 3 1 

N\) ~ . 
Ignacio ltlYas, solicita tftulo snpletorio lote 

no pr!>p!o, dento .tintuenta manzanas, ubicad ' 
tlo El Chaparral, jurisdicción El jiéaral., ll~da 
oriente, candno real al Jicaral enmedlo, ;, t 
Urrot; poniente, trabajaderos de Andrés Avcl 
Vallejos¡ norlé, quebrada E! Mico. enmedlo, Ira ' 
jaderos de Marlln Vallejos; sur, quebrada que lle . , l 
a La Uva. -,_ v ' 

Interesados .!'Póng~nse. . , . _ · ·~ í 
)i!zgí!do Ctlid Dtstrttu por Mm1Sténo de la Let'.¡j¡i¡¡¡ , 

León, Siete de Noviembre. mll noveeieutos cittcuea~, 
tiuno.-j. R. Saborlo E. 3761 3 1 -i.:IJ 

- :ik~· 

Ng 8862 
Petrona Baca,. solicita tltuJo supletorio casa y IOo J·~'n 

lar ubicado V1Ua Nagarote, lindantes: oriente, Sal~>,~:: 

vadera López; poniente, Pertecto Alvarez, calle ld•:'~f,'. 

terpueata¡ sur, Belísario Saba11os; norte, Plaiuell,.:i/ 
E1tación1 calle enrttedlo. f11 terreno propio. La·;~. 

casa mide catorée -varas de frente por su correapol•~' 
diente ancho. f1 so)at ntide de oriettte a ponieutt. .;':¡:.; 
y de norte a sur, cuarente y cinco varas. ·.~·~ · 

Quien tenga derecho, opóngase término leJ{al. 
Juzgado Civil Distrito. león; siete Nov1embrt~:,:: 

mil novecientos cincuenta y uno.-j. R. Saborfo 2:':·· ·· 
Srio. 3747 3 l · • 

MARCAS DE f ABRlCA 

E~tauislaa H.errera sofrcita Hlulo supletorio casa 
1ned1agtta y solar ubicado barrio San Antonio esta 
ci~da~ •. midiendo e! solar quince varas frente por 
ve1nüs1~~e fondo; hndante conjunto: oriente, Abra 
Telegraftca; occidente, solar Juana Selles· norte 

·predio Federico Torres; y sur, sotar herede~os Pe~ 
trona Rodríguez. Ng 8984 ' . 

Estlmalos doscientos córdobas. The Upjohn Company, de Kalamazoo, Esi¡id(j 

Quien tenga derecho opóngase término legal. Michigan, Estados Unidos de América. med! . 

Juzgado Local. EsteU, cinco Noviembre mil no- apoderados Hen.ry Caldera & Henry Caldera ... P:, 

vec~entos cincuenta y uno;-Calixto Outíérrez.- llai11 Agentes de Marca• de fábrica. y Patentes 

Ou1Hermo Sotomayor, Srio. Invención, de este domicilio, solicitan registrq et . 
Es conforme con su original.-Ouillermo Soto. marea de fábrica y tqmerciQ; 

mayor, Srio. N9 8Sl!l 3745 ~ l DIHYDROCILLIN 
, A11g":e~ Oarcía Espin9za y Antonia Pércz die Oar~ para: Pre:paracipnes mcdicil;tales y farmacéuttc••.

~ia, sohclt~n título su~letorlo sol~r terrenQ prop$o y 1ubstaneia$ par~ l~s miatf!.•s, particularmente u1~ '-' 
e~ el cant9n Moníntbo e¡ta ciudad; estlm.do dos· -preparac~ón m~dicin~l par~ el tratamiento de ft"'! 

c1~ntos c:':'rdobas1 con estas medidas y linderos: feccioqes bacteriales. 

onente, ctncuenta varas, Juan Manuel Ñamendi· po. Oyense oposiciones término legal. 

ni ente, cuarentícinco varas, Bonifacio José· n6rte Ministerio de fomento.-Managua, quince de No, 

cuarentiocho varas, Salvador López· y sur 
1

cuaren: viembre de mil novecienios cincuenta y uno.-A~ 

tisíete \·aras, Perfecto Pérez. 
1 1 

Riio Oyapguren, Of,cia' Mayor. 
Trílmitada interyenclón Sindico Municipal. 4069 3 ¡ 
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N9 8992 
fhe Mennen Company, de Newark1 Estado de 

f'leW Jersey. Estados Unidos de América, me
iante apoderados Henry Caldera 8i Henry Caldera 

dpaUais, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes 
de Invención, de este domieilio, solicitan registro 
ttla marca de fábrica y comercio: 

N9 8988 
Merck & Co., lnc., de Rahway, Estad.o de Ne\v 

Jersey, Estados Unidos de América mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry 

1

Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de ln· 
vención, de este domitilio, solicitan registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

l'lra: jabones de toda clase, especialmente jabone• 
boratados y medicamentado1 para •niftos. 

'.• Oyense oposiciones término legal. 
· Ministerio de fomento.-Managua, velntl1ei1 de 

. Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4061 3 1 

N9 8987 
Ocbrüder Berns Stabiwarenfabrik, de Solingen, 

Hóhscheid, Alemania, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tentes de Invención, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

OTTER 

par~: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
en forma de tabletas. 

Oyensc oposiciones término Jegal. 
Ministerio de fomento.-Managua, quince de 

Noviembre de mif novecientos cincuenta y uno.-A 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4065 3 1 -N9 8989 
Hydroponk Chemical Company lnc., de Copley, 

Estado de Ohío, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

HYPDNfX· ,,-· 

para: Abonos y fertilizadores para el cultivo de 
planta•, particularmente abonos para cultivo en o 
fuera del suelo. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Olitial Mayor. 

4064 3 1 para: Cuchillería en gen~ral, particularmente in
cluyendo navajas, cuchillos, cuchillos de mesa, cu-¡====================== 
charas, tenedores, navajas de bolsillo, tijeras y toda 
clase de objetos similares hechos de acero o de 
cualquier otro material semejante. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua. quince de No· 

tlembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4066 3 1 

N9 '8986 
f. R. Squibb 8< Sons, de New York, Estado de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
caa de Fábrica y Patentes de Invención. solicita re
&tatro esta marca de fábrica y comercio: 

RU8RAGAN 
Para: Preparaciones medicinales y facma.céuticas 
de t~da. clase, particularmente preparaciones antia .. 
Dém1cas y vitamínicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, quince de No 

~11crnbre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
to Oyan~urenl Oficial Mayor. 

4067 ] l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8787 

Pablo Castellón, mayor de edad, soltero, agriculv 
tor, este vecindario, solicita arriendo de un lote de 
terreno ejidal como de sesenta manzanas de exten
aión, cercado y acotado una parte y el resto no, si .. 
tuado en la comarca Apante de esta ,jnrisdicción, 
Undante; oriente, poniente, norte y sur, terrenos. 
ejidales de este Municipio. 

Quien se crea con derecho, opóngase término de 
quince d[as. 

Dado Cn la Alcaldía Municipal de Telic•~ a trein
ta de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno. 
-Enrique Albert.-M. Pereira Q., Srio. , 

3689 3 1 

Na 8721 
Juan Méjia, mayor, so.Itero, agricultor, este vecin

dario, solicita désele en arriendo lote terreno estos 
ejidos Municipales, de cíncuenta manzanas exten· 
sión en lugar llamado Pie de la Cuesta, cultivada 
una parte con café y dos planes cercados con alam~ 
bre y piüuela, con"linderos: norte, propiedad Ru· 
perta Pérez; sur, propiedad Venicio Rodríguez; 
óricnte, propiedad Félix Cárdenas¡ occidente, pro· 
piedad Luls Odlz. 

:·, 

4 ;, ' . 
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Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Jfcaro1 Octubre trece de mil 

novecientos cincuenta y uno.-J. M. Ordóñez1 Al· 
calde Municipal.-Teodoro Bustamante. Srio. 

• 369531 

No. 8849 
Dionisia N. lópez C., solicita cesión titulo oncro· so de solar situado campo aterrizaje, lindante: norte, 

mediando calle. casa, solar Mar~lal Oíaz; sur, terre· 
nos Municipales; oriente,·casa Emilio López; occl· 
d~nte, casa, so1ar Andrés Vílchez. 

Interesados opónganse. 
Somoto, quince de Agosto de mil novecientos cincuenta.-j. Antolfn Talavera.-Santiago Hernán· dez, Srio. 3734 3 1 

N9 8793 
Francisco Zamora, casado, agricultor y de este 

domíc:iJio, solicita arriendo de dos manzanas de te· rreno lejidal, Jinda: norte, potrero de Alejandro 
Acuña; oríente, su casa de habitación; sur y occi· dente. camino a Yumpolf. 

Lo que se pone en conocimiento del público, 
para quien quiera oponerse, que comparezca a esta 
Alcaldía en el término de quin,ce días. 

Alcaldfo Municipal.-Jalapa, veintidos de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno.-Manuel Sal· 
gado M., Alcalde Municipal.-Luis Alberto Tercero f., Srio. 3685 3 1 

No 8902 
La señora Juana Salguera, presentóse Alcald!a 

Municipal, solicitando donacion solar esquinero donde tiene-su casa de habitación hace más de diez 
años, siguientes linderos: norte, casa Marcos Salguera, mediando calle; sur, casa félix Salguera1 me· 
diando calle; oriente, casa Leopoldo Malina; y oes
te, casa María de Membreño. 

El que pretenda derecho, preséntese término Je· gal. -
Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, Chontales, 

cinco de Noviembre de mil novecientos cjncuenta 
y uno.-francisco Bravo.--Damián E. Martfnez, 

3790 3 1 

N9 8951 
José Benito Núñe:z, solicita arrendamiento de 

treinta y seís manzanas de terreno sitio Liure, per· teneciente a esta comunidad en dos lotes que for· 
man las fincas Ouanacastillo y El Sapo, que se des· 
cribe así: 

.- El OuanacastiHo>, cultivado con zacate y monte 
inculto, dentro siguientes linderos: oriente, propie· 
dad de laureano y Celso Pérez; occidente, sitio de Sonia¡ norte, monte inculto¡ y sur, potrero de Celso 
Pérez. 

.-El Sapo., cultivado con zacate y monte inculto, dentro de los siguientes linderos: oriente, rfo lnalí; 
occidente, encuentro de caminos de San Pedro al 
cerro Prieto, propiedades de Rosmundo Cálíx y .Raimundo Pérez; norte1 camino de Santa Rosa al 
cerro Prieto, propiedad de Rogelio Dfaz¡ y sur, ca· mino de San Lucas a San Pedro, propiedad de lno· 
cente Outiérrez. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opóngase 
dentro ~de ocho dfas. 

Comunídad lndfgena de San Luca1;t cinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Fran· 
cisco Salgado, Presidente.-Blas Alvarado, Srio 

4017 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 8942 

Otayo Valverde, solicita decláresete heredero, 
bienes, derechos y accíones su hijo Rodrigo Valvecde. 

Interesados opónganse~ 

juzgado Civil Distrito. León, trece Novie 
mil novecientos cíncuentiuno.-J. R. Saborfo 

4024 1 
N9 8981 

Juan Bautista Ocampo, mayor, soltero, tapf 
este domicilio, solicita declárasele heredero 
unión sua hermanos Teresa, Carlos, Alfonso su 
rio, lsaías, Pedro Ramón y Oabriel OcampO: d 
madre Juana Ocampo. Y en unión aus b · 
Teresa, Carlos, lsaías y Oabriel Ocampo. de liri' 
manos Alfonso Silverio y Pedro Ramón ÜCÍlll' 

Bh;ncs: Solar barrio Buenos Aires, esta elu 
limitado: norte, Carmen Oonzález; sur, Ana 
dra; oriente, Lucila Oonzález¡ poniente, ffl Hurtado. · 

Quien crea tener derecho, dedúzcalo ti -, 
legal. ,., · 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito...: 
gua, diecisiete de Noviembre de mil noveci ~ 
cincueÍtliuno.-Rodolfo Emillo Fiallos.-Ho 
Sierra, Srio. 4053 I~; 

N9 8964 
Carmen Castellón viuda de Castellón, por el 

nombre de sus hijos lván, Miriam y Esther 
llón, siendo ella mayor de edad, viuda, oficioa · 
mésticos y de este domicilio y sus h.ijos menorea 
edad, solicita se les declare herederos su esposo 
Jgnacio Castellón, quien fué mayor de edad, e 
do, agricultor, eate, vecindario. Bfena suceti6n:, Casa y solar Ocotal, lindando: norte, predio, ' 
cisco Jarqufn, mediando calle: sur, predio~ 
Andara; oriente, solar Máximo Lovo; occldettté; · 
diando calle, predio. Amad~ viuda de Lovt>;i..~ Potrero en el rlo. Coco, eata Jurisdleción, llndana norte, potreros Esteban Alvir; sur, potrero jos~ 
derón; oriente, camino al Tigrio¡ occidente, do 
co; e) Propiedad San Agustín con vtrios derecb 
tierras sitios San Agustín y Suá, jurisdicción de P lacagüina. Y todo fo que está inscrito a su favor 
muebles y semovientes del caso. , Quien pretenda derechos opóngase término lega&;: 

juzgado Distrito.-Ocotal, Noviembre diez y alelt, 
mil novecientos cincuenta y uno.-C. Narváez L<f· 
pez.-J. A. Marín, Srio, 4039 1 

. N9 89§1 
Josefa Al varado viuda de Meñdoza, solicita ae le' declare heredera de todos Jos bienes, dereC'hOt 1··, 

acciones de Ja Sucesión de su hijo julio Mendou·
Alvarado, como madre Jegltima de éste y como ce~_ 
sionaria de Jos derechos heredltaríos que en la mft-' ma Sucesión intestada de éste corresponden su uposa doña Juana Morales viuda de Mendoza; sollcl . 
decláresele heredera unión de sus nietos Josefa 00-. lores, María Teresa y Ligia de la Rosa, las tres de. apellido Mendoza Outiérrcz y,de Ramón René 
tiz, los c_uatro hijos ilegítimos de su mencionad hijo causante de Ja ,Sucesión. ~ 

Seilala como bienes las tre• cuartas partes predi urbano situado Cantón Santo Domingo, sobre U 
décima Avenida Sureste, ~ntre Calles Quince 
tiembre y Calle Central Este, consistente solar_ trece ·varas fr~nte por treinta y dos de fondo, com
prendida dentro linderos siguientes: oriente, Und6-
cima Avenida Sureste, predio que fué de DominP obregón, después Manu~la D!az; occidente, fraq•,,, 
cisco Brothes; norte, predio Agustín Palma, fué de Matilde Aguilera viuda de Oarcía; y sur, predio 
h-'\aría Traña. Inscrito con el número once mil cfd•, cuenta y dos, Tomo Bicentésimo Nonagésimo Qultt< 
to, folios noventa y cinco a noventa y siete, Registro Públic:p este Departámento. 

Quien creyérese con derecho, presentesc opo-niéndose término legal. . 
Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Dtttrito.-Managua, D N., diecisiete de NoYiembre d~ 

de mil novecientos cincuenta y uno.-R. E. fia!lot. H omeco Sierra, Srio. 4030 1 

www.enriquebolanos.org

